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Lis byes y disposiciones ^-eaorales del Cdobierno, soní [nmediatamente que los Señores Alcaldes y ®®®¿H ^®® de este
obliç dorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletun, dispondrán que se fij coleccionados ordenadamente para su encua-
publica ofleiakente en ella, y desde cuatro dias después un ejemplar en el sitio de costumbre, donde P®’^“®- n que deberá verificarse al final de cada año
parales lenas pueblos de la misma provincia. (Ley d. 3>necerá hasta el recibo del numero siguiente. CjXiw? vennearse
de Nioiembre de 1331.) i .

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

L )DE LAPROYIO.
Administración.

Circular núm. 2.409.

La Comisión perma
nente de la Diputación 
provincial ha acudido á 
mi autoridad manifes
tando que la mayor par
te de los Ayuntamientos 
se encuentran con las 
arcas provinciales en 
descubierto por los con- 
tinjentes del año pa
sado y el corriente; y á 
objeto de evitar el que 
la Corporación indicada 
mande á los pueblos co
misionados de apremio 
para que exijan el pago, 
excito á las municipali
dades deudoras para 
que á la posible breve
dad solventen los crédi
tos que contra sí tienen.

Valladolid 1S de Di
ciembre de 1871 .—Pe
dro Ollér y Cánovas. 

Circular num. 2.416.

Indeterminado.

El Administrador diocesano de la 
de Avila de en 11 del actual rae dice 
lo siguiente:

«Para que la distribución de bulas 
de la predicación de 1872 se haga con 
la debida regularidad y evitar disgus
tos á los Sres, Alcaldes, que raas que 
nadie sentiría esta Administración dio
cesana de mi cargo, he creido muy 
conveniente la inserción de la adjunta 
copia de la orden que con fecha 17 
de Febrero de 1870 rae remitió la Or
denación general de Pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia, para que 
en forma de circular la mande inser
tar V. S. en el Boletín q^cial de esa 
provincia de su digno cargo. Espero 
de la fina atención de V. S será in
serta cuanto mas pronto sea posible, y 
tengo la confianza que tambien V. S. 
la apoyará y recomendará á las auto
ridades locales para que contribuyan 
por su parte al mejor servicio y au
mento del ramo,, destinado á tan lau
dable objeto»

Y se inserta en este Boletín o^cíal, 
haciéndolo igualmente á continuación 
de la orden que se cita, á los fines que 
se indican.

Valladolid 16 de Diciembre de 1871. 
=Enrique Fernandez.

Orden que se cita.

Ministerio de Gracia y Justicia.= 
Ordenación general de Pagos.=Por el 
Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á los Gobernadores de las 
provincias, en 11 del actual, la orden 
siguiente:=Habiendo manifestado á 
este Ministerio el Emo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, como Comisa
rio general de la Santa Cruzada, que 
algunos Alcaldes y Ayuntamientos se 
niegan á recibir los sumarios de cru
zada é indulto cuadragesimal para la 
predicación de este año, que les han 
sido remitidos por las respectivas Ad
ministraciones diocesanas eon el fin

de repartirlos a los Ayuntamientos de 
su jurisdicción; teniendo presente que 
el producto de la bula se computa in
tegramente como parte del presupues
to dé las obligaciones eclesiásticas, y 
la conveniencia de que los fieles pue
dan adquirir con la mayor facilidad 
los documentos que su conciencia les 
aconseje, S. A. el Regente del Reino se 
ha servido mandar que por parte de 
los Gobernadores civiles se adopten 
las medidas oportunas para que los 
Alcaldes y Ayuntamientos de sus res
pectivas provincias acepten y distri
buyan en las parroquias, como hasta 
hoy se ha hecho, los documentos de 
esta clase que se les remitan por las 
Administraciones diocesanas, sin que 
por esto se entienda la obligación for
zosa de que los vecinos ni otras per
sonas alguna deban adquirirlos, rin
diéndose las cuentas administrativas 
en la forma acostumbrada. Lo que 
participo á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que si hubiese en esa dió
cesis algunos Ayuntamientos, ó que en 
lo sucesivo hicieren igual resisten
cia, acuda desde luego al Gobernador 
civil de la respectiva provincia, á 
fin de que adopte las medidas con
venientes según se previene en la 
preinserta orden. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 187O.=El Ordenador general, Fe
liciano Ramirez de Arellano.=Sr. Ad
ministrador diocesano de Avila.

Circular num. 2.424.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la averiguación de los autores 
del robo verificado en la iglesia de San 
Boal de Pozaldéz, llevándose lasalhajas 
que á continuación se expresan; y caso 
de ser habidos unos y otras, los pon
drán á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Olmedo que los re

clama.

Valladolid 19 de Diciembre de 1871. 
=El Gobernador interino, Enrique 
Fernandez.

alhajas robadas.

Un cáliz de plata; su peso diez onzas 
y en su peana se halla estampado el 
nombre de D. Lorenzo de Castro Ta
boada, con su patena y cucharilla tam
bien de plata.

Un cáliz con el vaso de plata y el 
resto de metal, su patena y cucharilla 
de plata.

Dos vinageras con su platillo de 
plata, su peso como de doce onzas.

Un copon de plata sobre dorado, 
cincelado todo; su peso como de veinte 

onzas.
Dos crismeras unidas por medio de 

un eje con un crucifijo pequeño, todo 
de plata; su peso como de doce onzas.

Una concha de plata; su peso como 
de dos onzas.

Un incensario con su naveta y cu
charilla, todo de plata; su peso como 
de dos á tres libras.

Una corona de la Virgen de la Ca
beza; su peso como de cinco cuarte
rones.

Un platillo figurando los ojos de 
Santa Lucía; como de tres onzas.

Una crucecita de plata; como de me
dia onza.

Una sabanilla de hilo bastante usada 
con puntilla de algodón que cubria la 
mesa del altar de San Blas.

Una cajita porta-viático; todo de 
plata con un crucifijo; éste como de dos 
onzas y media de peso, y aquella como 
de cinco á seis.
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2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.422.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia*Guardia civil y demás 
depchdienles de mi Autoridad, procederán á la averigOcibh del autor ó auto
res del robo de los géneros que á continuación se expreslift^ verificado á Faus
tino Sanz González é Isidoro Borreguero Heredero, vecinos de Turégano, en la 
noche del 13 al 14 de Noviembre último, del corral cobertizo de la casa-posada 
de Gerónimo Sanz, Alcalde y vecino del pueblo de Sanchonuño; y caso de ser 
habidos unos y otros, los pondrán á disposición del Sr. Juez de primera instan
cia de Cuellar.

Valladolid 18 de Diciembre de 1871.=E1 Gobernador interino, Enrique 
Fema ndez.

PÍOÍA de los géneros comprados á los Sres. Perez Saenz y Vicente, de VaUado- 
üd, y que en ia noche del I2al 13 de Noviembre le faltaron á Isidoro Bor
reguero, vecino de Turégano, en la posada de Gerónimo Sanz, vecino de 
Sanchonuño, partido de Cuellar.

NOTA de los géneros comprados en casa de los Señores Perez Saenz y Vicente, 

tle Valladolid, y que en la noche del 12 al 13 de Noviembre le fallaron á 

Faustino Sanz, vecino de Turégano, en la posadíj de Gerónimó Sanz, Alcal

de de Sanchonuño, partido de Cuellar.
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Clase y señas de los géneros.

Pana núm. 10^1isa. . . . , .
Rusel núm. 70................................
Id. núm, 52....................................
Percal grana gravado (como la 

muestra núm. 1.®)..................
Id. coco iluminado 3(4 (id. nú

mero 2.').................................
2 escoceses 9{4 de 2.*, café uno y 

negro otro con listas moradas. .
2 id. 914 de 1.’ fondo café, lísta-s 

moradas y negras mas estre
chas..........................................

4 id. 9[4 safos café con cenefas 
moradas y encarnadas. .

6 id. 714 café listas moradas y 
blancas.....................................

6 id. 614 café y cenefas decolores.
2 id. 7j4 uno fondo negro y otro 

café en listas moradas y verdes.
3 tartan 7¡4 café y cenefa de co

lores.................................... .....
8 id. 514 negros..............................
5 con violetas 714 café, cenefa en

carnada y verdelistas moradas.
9 id. 6¡4 lo mismo..........................
3 pintos 7|4 café con ramo bor

dado cenefa morada y encar
nada.. .... . . . .

4 lisos 714 id, cenefa listas mora
das y encarnadas..................

4 id. 6(4 id. con ramo bordado
5 casimiros 7i4 negros...................
6 madráslicos 714 algodón.
1 docena moqueros semi hilo con 

cuadritos blancos y azules. .
1 id. id. id. algo peores.
1 id. asedados suizos 714 encarna

dos con cenefa ancha, y redon 
deles en el fondo..................

15 coco 9 214 franceses con ce
nefa sola. ..............................

9 8 214 id. encarnados.. • .
6 4 112 id. id.............................  .
2 maiafrios 9(4 cenefa morada. •
3 id. 9(4 lo mismo.........................
4 id. 914 café oscuro, alguna lista 

verde y cenefas en morado y 
encarnado...............................

3 id. 714 fondo oscuro cenefa mo 
rada con lista verde y encar-! 
nada.........................................

4 de seda sin fleco enramados. .
2 mantillas estampadas 514. .
Lienzo semis de 26 pulgadas, Sta.
Id. id. 30 pulgadas.......................
Id. 26 id. fs....................................
Id. 26 id. B..............................  .

Sama total. . . .

Precio 
de 

factura.

7 
15 314 
12 112

4 114

4 114

23

28

12

6 112
5

13

7 112
4

17 112
13

17

16
12 1|2
10 112
4

1 114 
10

27

7 314
5 112
5

15
17 Ii2

20 1(2

11 112
10
16 

15112 es.
17
14 
13 112

fíeales Cént.s

302<50 
157'50
200 »

55‘25

63'?5

46 »

56 »

48 »

39»
30 »

26 »

22‘50 
32»

87'50
117 »

51 »

64 »
50 » 
52'50
24 »

15 » 
10»

2' .

116'25 
49'50
30 »
30 » 
52'50

82 »

34'50
40 »
32 » 

104‘50 
259 » 
101'52 
185'50

2.694 •

Circular num. 2.423.
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Clase y señas de los géneros. Preció. fís. Cénts.

1 » 58 80 70 33 Indiana de luto lisa,...................... 14 qs. 115'75
h« » > 15 17 94 Cutí colores 814 con rayas blancas,

112 60
negras y encarnadas..................... 5 3[4 103 »15 » » » 27 Id. 714 (parecido á la muestra nú-

15 27 60
mero 3)............................................ 5 414 145 »

1 » )) » Id. 7(4 (muestra núm. 4).................. 4 112
3 112

124'25
1 » 27 20 32 53 Muletón 4l4 6e 1.“ blanco. . . . 101'50
1 » » 25 90 30 97 M. 4|4 de 2* amarillo....................... 3 93 »

<l2 W » 30 80 3tí 83 fartan 414 de 1.® (muestra num. 5). 3 118 115 »
1 » » 30 35 88 Inglesina 414 (muestra núm. 6).. 20 qs. 84'50
1 21 1 » » 38 87 Id. 314 de 2.® (muestra núm. 7).. 17 qs. 77'75
2 A » U 36 pañuelos de luto 1i4, una pieza 

con cenefa y redondeles blancos

2

entre ella y la otra en su cenefa 
blanca forma figuras con esta X.. 34 d." 102 »

» O » » » D 36 id. luto 112, una de las despiezas
tiene un ramo blanco entre dos 
rayas que forma la cenefa y la otra 
Con cenefa mas estrecha tambien 
blanca.............................................. 21 d.® 63 »

6 Id. granceados 414 en el fondo con

43
cuadritos negros............................. 14 d.a 7 »

I » » 51 43 Retor de 42 pulgadas fabril caste-

20
llana de la Y superior.................. 4 I t8 212 »

1 » 48 57 65 Id. curado 36 pulgádas de la fábrica

80

de Peypoch y compañía superiores 
escrito abajo........................  . . 28 190 »

1 » » 25 30 86 Id. lemis 42 pulgadas bna. 3|4 100'25
1 39 » » » 71 76 Indiana para colchas Ag. . . 2 1(2 179'50
2 60 40 72 24 Id. iluminadas (como las muestras

88
números 8 y 9). . • . . . . 19 161'50

1 » 30 » 35 Id. ruanesas (muestra núm. 10) . 17 71'752 » 59 » 70 56 Id. id. (muestras números 11 y 1'2). 
12 pañuelos murillos 4l4 1(2 fomlo

i4 116'25

negro y ramos encarnados. , 39 112 39'50
12 id. negritos 414 112 id. id. id. 34 Ij2 34'50

2 » )> 0 1» 24 id. moqueros con soldados unos
y caballos otros con ginetes en
carnados todos................................ 6 1(2. 13 «

6 fajas marroquíes bordadas de ra-
mos de seda en varios colores (nú- 
irtero 4116). . ............................ 18 108»

Total. . .
—' ■ --------

• • 2358 »

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de un jóven 
llamado Alvaro Lopez Méndez, vecino 
de San Tirso de Abres, y cuyas señas 
se expresan á continuación; y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Gobernador civil de Oviedo 
que lo reclama.

Valladolid 19 de Diciembre de 1871. 
—El Gobernador interino, Enrique 
Fernandez.

Señas de/ jdlvaro*

Edad 18 á 21 años, soltero, moreno, 
algo marcado de viruela, estatura re
gular, sin barba y bien parecido: hace 
cuatro meses vendia suscricíones y gé
neros de lencería en E.stremadura v 
Castilla: lleva una caballería menor, 
con unas berrugas en los bebederos y 
cargada de quincalla: vá acompañado 
según noticias de un tal Juan Crecente, 
de oficio afilador.

OIPUTACION PROVINCIAL
BE VALLADOLID.

Sesión deí día ti de /Voviemóre de 187 1.

Presidencia del Sr. Alonso García.

Sres.: P. Alonso Gañía.=Arévalo 
(D. Fernando).=De la rorre,=Ibañez. 
—F. Miranda.=Moreno.=Moras.=Mar- 
quina.==Valdés.=iSan tarta.—Vi Ilaman- 
dos.=:Torres.=Alonso Pesquera.=;Oso- 
riü.=M. Cuadrillero.—G. Barquín. = 
Piñilla.=:Tablares.=Gonzalez.=Cañas. 
Alvarez.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Acto continuo se dió cuenta del 
dieláraen de la Comisión de peticiones 
á la solicitud de José Mínguez Alvarez, 
natural de esta capital, asilado que fué 
en el Hospicio desdé la edad de seis 
años hasta que en la última quinta 
fué declarado soldado, relativa á que 
se le subvencionase para obtener el 
título de Maestro de Instrucción pri
maria, cuya carrera había concluido,

MCD 2022-L5



haria efectiva la multa de 25 pesetas 
por cada dia que transcurriese sin ha
cerlo con cuya cantidad se le conmi
naba sin perjuicio de lomar la deter
minación oportuna caso de desobe
diencia.

El Sr. Miranda usó de la palabra 
llamando la atención sobre la dificul
tad de evacuar el informe á segundo 
dia toda vez que tenia que preceder 
convocatoria siendo, como sabían los 
Sres. Diputados, problemática la asis
tencia de Concejales.

El Sr. Moreno, como de la Coraision, 
dijo que en el dictamen se habia te
nido en cuenta la historia del asunto, 
nada favorable al proceder del Ayun
tamiento y que se limitó el tiempo 
mirando por los fueros de la provincia, 
cuyos acuerdos se habian desatendido.

El Sr. Barquín opinando como el 
Sr. Miranda, toda vez que no al Alcal
de sino al Ayuntamiento, se pedia el 
informe, le parecía corto el termino 
señalado.

Sin mas discusión se aprobó el in
forme de la Comision ampliando a 
cinco dias el término para declarar al 
Avuntamiento incurso en la multa de 
25 pesetas.

Se dió cuenta del dictámen de la 
Comision de peticiones en el expe
diente de subasta de 2.000 pinos por 
el Ayuntamiento de la Zarza, en el 
que opinaba porque se anulasen las 
dos subastas y se procediese á una 
tercera con las formalidades legales, 
bajo la responsabilidad del Alcalde del 
citado pueblo y fué aprobado el dictá- 
raen referido sin discusión.

Se leyó la proposición siguiente;
«El que suscribe á fin de que no se 1 

repita el espectáculo de ver enfermos 1 
pobres implorando ser admitidos en 1 
el Hospital provincial, pide que no se j 
niegue á ninguno la entrada en el 1 
mismo; pero que á todo Ayuntamiento 1 
que no pague las estancias conforme á | 
lo acordado, se le exijan ejeeutiva- 
inente para lo que se autoriza á la Co- 1 
misión provincial.

Salón de Sesiones 47 de Noviembre 
de 1871.=Marquina.»

Antes de apoyaría su autor indicó 
el Sr. Presidente que se trataría de 
este asunto en sesión secreta y despues 
del despacho ordinario en la pública, 
y así se acordó.

Dióse lectura á una solicitud de Don 
German de la Cámara, reclamando el 
pago 82.267 pesetas 94 céntimos que 
se le adeudaban por la contrata de 
las obras de la carretera- provincial de 
Castrodeza á Mota del Marqués, y se 
acordó pasarla á la Comision de pe
ticiones.

Se leyó la siguiente comunicación:
«El Diputado que suscribe, indivi

duo de la Comision de Beneficencia, 
teniendo que residir largas tempora
das fuera de esta ciudad para atender 
al cuidado de sus asuntos particulares 
y no pudiendo desempeñar por esta 
causa tan asiduamente como es me
nester hacerlo, los deberes de su cargo 
le dimite desde ahora rogando á la

Institutos y éV de la Academia, cuyaS 
obligaciones no las creía aumentadas 
hasta el estremo de merecer retribu
ción un Profesor que disfrutaba ds 
sueldo en dicha Escuela.

Rectificó el Sr. Gañas aduciendo las 
razones legales y demostrando que se 
habian aumentado las obligaciones del 
Director y que repetía la justicia de 
retribuirías.

Consumieron los dos Señores al se
gundo turno ampliando los razona
mientos.

Se declaró el punto suficientemente 
discutido y pedida la votación nomi
nal por suficiente número de Diputa
dos resultó empate en la forma si
guiente:

Señores que dijeron si.
Alonso Pesquera.=G.. Cañas.s=G. 

Barquín.=Moreno.=Pinillâ.=R. Villa 
ma ndos. =• Torres. = Ta bla res. = Presi
dente.=Total 9.

Señores que dijeron no.
Arévalo (D. Fernando).=M. Cuadri- 

llero.=l bañez.=Osorio.í==Sa nta na .=De 
i la Torre.=Valdés =Moras.=Marquina. 

=Total 9.
Conforme á reglamento se aplazo 

| para la sesión inmediata, una segunda 
volacion.

1 Sedió cuenta del dictamen de la Co
misión á la reclamación de honorarios 
por los Doctores Cámer y Lopez Go- 

| mez devengados en el informe sobre 
| los valores en papel existente en poder 

de los que fueron apoderados de la 
Diputación Crisóstomo García y Ber
nués. Sin discusión y de conformidad 
con el mismo, considerando la grave
dad que envolvía dicho asunto, se 
acordó devolver el expediente á di
chos letrados para que se sirviesen dar 
su dictamen razonado, incluyendo en 
su cuenta todos los honorarios deven
gados en el mismo.

Se dió asi bien cuenta del dictamen 
emitido respecto á la reclamación de 
D. Francisco Peinador contra el Ayun
tamiento de Rioseco para que como Di
rector del Instituto de segunda ense
ñanza de aquella localidad se le abo
nase la subvención que resultaba de 
un contrato solemne.

Expuso la Coraision que resultando 
que fué formado expediente que llegó 
hasta su resolución, el cual habia 

i desaparecido en 1870: resultando que 
en 24 de Mayo acudió el Peinador á 
esta Corporación reproduciendo su pe
tición V por acuerdo de 26 de Junio 

1 se mandó que informase el Ayunta
miento, sin que conste haberío aun 
verificado, y considerando que no po
dia reconocerse esta deuda sin prévía 
justificación del título de pedir y la 
audiencia en su caso de la Corpora
ción municipal, fué de dictamen que 
se pasase comunicación al repetido 
Ayuntamiento de Rioseco para que en 
término de.segundo dia devolviese in
formada la exposición que le fué re
mitida el 21 de Junio; copia del infor
me que diera d’informe de nuevo so
bre los esiremos que abrazaba la nue
va pretension del Peinador, en la in- 

1 teligencia de que de no verificarlo se

y la Diputación, visto el informe del 
Idminisirador del Establecimiento en 
el cual se aseguraba la certeza de 
cuanto decia el exponente José, y su 
buena conducta y se indicaba que po
dia hacerse el pago del titulo con car- 
go á los fondos de la orquesta de la 
Casa hospicio; y de conformidad con 
el parecer de la Comisión, acordo la 
subvención pretendida en la forma 
que proponía el Administrador y apo
yaba la Comisión.

Se dio lectura del dictamen que di 1 
cha Comisión emitia con referencia á 
la comunicación del Presidente de la j 
Academia de Bellas Artes, trascribien- i 
do el nombramiento hecho á favor de 
D. José Marti Alonso del cargo de Di
rector para que la Diputación le acre- 1 
ditase el sobre sueldo prevenido en el 1 
art. 56 del reglamento vigente de 31 
de Octubre de 1849, bajo el tipo de 
500 pesetas que por el mismo concep
to se asignabán á los Directores de 
Institutos, expresando que tomó pose- j 
sion del cargo en 28 de Junio último. 
La Comisión considerando que los 
gastos de la Academia se pagaban con 
fondos provinciales y con los del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la capital; 
Considerando que el art. 66 del regla
mento que se invocaba disponía en su 
primera parte que estos funcionarios 
disfrutaran el sobresueldo que se de
terminase, pero sin fijaile; y conside
rando que esta facultad correspondis 
á las dos Corporaciones, propuso que 
se oficiase al Ayuntamiento informán
dole de la petición del Director óe esta 
Escuela para que nombrara una comi
sión de su seno que poniéndose de 
acuerdo con la provincial determina
ran la cantidad que debia abonarse, 
pagándose la parte que á esta Corpo
ración correspondiera, de la partida 
consignada en el presupuesto ordina
rio para esta Escuela, incluyendo su j 
importe en el adicional, de donde se 
reintegraría oportunamente. j

Abierta discusión, el Sr Santana usó 1 
de la palabra en contra y manifestó 
que no se oponia en absoluto al dicta- l 
raen de la Coraision, que aceptaría sin 
la circunstancia de reconocer el sobre
sueldo antes de que las comisiones del 1 
seno del Ayuntamiento y Diputación 
diesen dictamen con vista de antece
dentes acerca de la. conveniencia de 
retribuir el cargo y despues sobre la 
cantidad de la gratificación, optando 
siempre por aliviar á los pueblos de 
todo gasto innecesario.

El Sr. Canas individuo de la Comi
sión de peticiones, apoyó el dictamen 
en las disposiciones legales conforme á 
la que se habia hecho el nombramiento 
de Director por el Gobierno y según 
las prácticas reglamentarias, á las que 
nohabian podido menos de subordi
narse los Diputados informantes: que 
una vez separada la Dirección de Aca
demias de los Dilectores de Institutos, 
consideraban de justicia la remunera
ción de los que legaimente habian ve
nido á desempeñaría»

El Sr. Santana rectificó marcando 
la diferencia entre los funcionarios de

5
Diputación proceda sin demora á nom
brar otra persona que le sustituya.

Salón de Sesiones 17 de Noviembre
de l87L=Alonso Pesquera.»

La Diputación acordó suspender este 
asunto á fin de ser tratado en la se
sión secreta.

Acto continuo se leyó la proposición 
siguiente:

«El que suscribe pide á la Excelen
tísima Diputación se sirva acordar que 
las plazas de practicantes del Hospital 
provincial, que vacaren, se provean 
en personas que tengan el título de Mir 
nistrantes, siempre que haya quien lo 
solicite.

Salón de Sesiones 17 de Noviembre 
de 1871.—Marquina.»

La apoyó su autor y fué tomada en 
consideraci on.

El Sr. Moras pidió se adicionase la 
proposición con lo siguiente: «o cur
santes en la facultad de medicina» y 
habiendo accedido á ello el Sr. Mar- 
quina se aprobó con esta adición.

Y no habiendo más asuntos para el 
despacho ordinario se levantó la sesión 
pública y se constituyó la Diputación 
en sesión secreta.

El Sr. Marquina apoyó su proposi- 
\ cion sobre el asunto del Hospital, evo

cando el triste recuerdo de ayer res
pecto á la acumulación de enfermos 
que solicitaban licencia de la Comision 
provincial para su ingreso en el Hos
pital y pidió se exigiese á los Ayunta- 

| raientos el importe de las estancias por 
medio de apremios, sin que se apelase 
al extremo de negar la entrada a los 
pobres «jue la soliciten en aquel Es
tablecimiento.

El Sr. Moreno recordó que ayer se 
habia acordado lo que el Sr. Marquina 
pretendía en su proposición: hizo un 
relato de la conferencia tenida en la 
noche de ayer en el despacho del Se
ñor Gobernador con los Alcaldes de 
esta capital y concluyó asegurando 
que en su juicio el Ayuntamiento de 
Valladolid no quería cumplir los 
acuerdos de la Diputación.

Varios Sres. Diputados terciaron en 
este debate resolviéndose en definiti
va se estuviese á lo acordado y se pro
cediera á apremiar á los Ayunta
mientos que no satisfacieran las es
tancias de sus enfermos.

Se leyó la siguiente proposición:
• Sin perjuicio de la proposición ad

mitida del Sr. Marquina, el firmante 
ruega que la admisión de practicantes 
en el Hospital provincial, se haga por 
oposición.

Salón de la Diputación 17 de No- 
! viembre de 1871.«Santana.»
{ La apoyósu autor y dijo; que el me- 
j dio propuesto era el más legal toda 

vez que cerraba las puertas al favor: 
que de aprobar su enmienda los Di
putados procederían más en justicia 
y se evitaban las recomendaciones que 
de otra manera acosarían á los indi
viduos que componían la Corporación 
provincial.

Fué tomada en consideración y pi
dió la palabr,a en contra el Sr. Alonso' 
Pesquera y dijo: que no tenía incon-
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veniente en aceptar la enmienda del 
Sr. Santana siempre que la oposición 
se entendiera solo como medida de 
mejor criterio para la elección, sin que 
se considerase por los opositores ca
rácter de perpetuidad á los ejercicios 
que practicasen y nombramiento que 
obtuviesen.

Consumió el segundo turno en con
tra el Sr. Cañas diciendo: que la es
casa dotación con que se hallaban re
tribuidas dichas plazas no merecía fue
sen adjudicadas por medio de oposi- 
cion: preguntó quiénes habian de ser 
los Jueces que compondrían el tribu
nal y de donde se abonarían los gas
tos que la oposición ocasionara: opinó 
que los que fuesen nombrados para 
aquellas plazas, ño debían ser separa
dos sin causa legitima y caso de su
presión de alguna quedar el exceden
te con derecho á ser repuesto en la 
primera vacante.

El Sr. Santana habló en pró: repro

NuM. 2.420.

GOMISIOiN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 26 del actual á las doce de su mañana, y ante los Alcaldes de los 
pueblos que a continuación se expresan, tendrá lugar en pública y tercera su
basta la enagenacion de los aprovechamientos de los montes pertenecientes á 
sus propios, bajo el tipo anotado y con sugecion, al pliego de condiciones que 
se hallara de maniñesto en las Secretarias de |ps respectivos Ay untamientos.-

PUEBLOS. Productos que sb enagenan.

TIPO.

Pesl.s Cénl.

Laguna. . .

Villafuerte. .

Torrescárcela. .

Los pastos de invernía del monte titu
lado Solafuente y Vailes y las Navas, 

(3.“ subasta)...........................
1.200 quintales métricos de leñas grue

sas y BOO de ramage de las cortas 11a- 
1 madas Barco de Santa María y Sola- 
( no de Santa María, pertenecientes al 

monte titulado Peña del Gato y Lade
ras (3.® subasta)......................... .....

La caza de pluma y pelo de los montes 
titulados pinar dé Torrescárcela y Pi
nar de los propios de Torrescárcela y 
de su agregado Aldealvár ,(.3.“ su 
basta.............................  . . .

1100 -

Valladolid 15 de Diciembre de 1871.=E1 Vice-presidents de la Comisión, 
Fernando Arévalo Miera.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Auquel G¿¿ y Karg^as, Juez de pri^ 
mera insíancía del distrito de la ^u- 

. diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: que á 
instancia de Dou Romualdo Rebolledo 
y Don Francisco Pereda, vecinos de 
esta ciudad, y testamentarios de la 
finada Doña Feliciana de Arrieta Mar
tínez, viuda, vecina que fué de la 
misma, he acordado la venta en públi
ca licitación de dos obligaciones de 
veinte mi! reales nominales cada una 
con interés de cinco por ciento anual, 
procedentes de un empréstito hipote
cario que D. Estanislao de Urquijo hizo 

dujo sus argumentos anteriores en 
apoyo del medio indicado de oposi
ción y abundó en las ideas del Sr. Ca
ñas respecto á la seguridad de los des
tinos mientras no hubiese causa legí
tima para que se les separase.

El Sr. Barquín terció en el debate 
opinando que la oposición no mataba 
las recomendaciones que se pretendía 
evitar con la proposición, creyendo 
que la escasa dotación no merecía se 
molestase á los opositores con los ejer
cicios que aquella requería.

Rectificaron los Sres. Santana y 
Barquín y retiró su autor la propo
sición.

Y no habiendo más asuntos de que 
ocuparse, se levantó la sesión secreta 
á las dos y media de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.=:V.° B.°= 
El Presidente, Alonso.

J20 »

35 »

al Exemo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, admitiéndose postura bajo 
el tipo de setenta y cinco por ciento. 
El remate tendrá lugar el veintiocho 
dél actual mes á las doce de la maña
na en la Escribanía del Notario y ori
ginario refrendante.

Las personas que deseen mas por
menores pueden acudir á la citada 
Escribanía, donde está de manifiesto 
el expediente.

Dado en Valladolid á siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

Don Valentin fferrefo y Piadas, Juez 
interino de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su 
partido.

Por el presente hago saber: que por 
D. Julián Belmonte y Represa, vecino 
de rordehumos, se acudió á este Juz
gado solicitando la posesión de la mi
tad de los bienes vinculares que coi»s- 
tituian la fundación erigida por Don 
Pedro Represa, Cardenal que fué en 
la Santa Iglesia de la ciudad de San
tiago, con fecha diez de Junio de mil 
quinientos noventa y cinco, y de que fué 
último poseedor D. Francisco de Repre
sa, su abuelo. Dada cuenta se proveyó 
el auto que sigue:

Mato.

Por presentado con los documentos 
que acompañan y constando por estos 
que D. Francisco de Represa era abue
lo de D. Julian Belmonte y Represa 
y poseedor del vínculo electivo fun
dado en diez de Junio de mil quinien
tos noventa y cinco por el Licenciado 
Don Pedro de Represa, Cardenal, de 
cuya mitad piden D. Angel Belmonte 
y Peña y su hijo D. Julián Belmonte 
y Represa se dé á este la posesión me
diante reunir la circunstancia de in
mediato sucesor y haber sido elegido 
según las prescripciones de la funda
ción, por el Sc. Alcalde y dos eclesiás
ticos del mismo pueblo, dése al don 
.Iulian lo posesión de la mitad de los 
bienes de dicho vínculo, sin perjuicio 
de tercero, dándose comisión al efecto 
á uno de los Alguaciles del Juzgado 
que la evacuará por ante Escribano, 
haciéndose saber á los inquilinos, co
lonos, depositarios y administradores 
de los bienes correspondientes á dicha 
mitad que reconozcan al nuevo po
seedor. Juzgado de primera instancia 
de Rioseco once de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno, doy fé = 
José María Ramirez.=Ante mi: Eme
terio Albert.

Expedido el mandamiento se dió la 
posesión en veinte de Noviembre últi
mo al mencionado D. Julian Belmonte , 
y Represa, y de solicitud del mismo se 
mandó publicar el auto inserto por 
edictos en esta ciudad y en el Boletín 
o/icial de la provincia.

Y en su virtud se hace la publica
ción acordada por medio del presente 
para que los que se crean con derecho 
á dichos bienes se presenten á deducir
le en este Juzgado dentro de los so- 
sesenta días siguientes á la inserción 
en el Boletín o/icial de la provincia, 
parando á los morosos el perjuicio 
consiguiente.

Dadoen Rioseco á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
=Valentin Herrero.=Por mandado de 
S. S,, Emeterio Albert.

Núm. 2.419.

Don José Delgado, Jaez de primera ins~ 
tanda de Villalpando y su partido.

Por el presento cito, llamo y em

plazo á Zacarias Cabreros, vecino qu 
ha sido de Gerecinos de Campos, Va
lladolid y Villalba del Alcór, contra el 
que estoy procediendo criminalmente 
por robo de ropas y otros efectos de la 
casa de D. José Ballesteros, vecino de 
Cerecinos de Campos, en la noche del 
trece de Junio último, para que den
tro de treinta dias comparezca perso
nalmente en este Juzgado ó en la c:ír- 
cel del partido á rendir declaración 
de inquirir y defenderse de los cargos 
que contra él resultan; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, encargando á las Autori
dades del Reino, sus Agentes y fuerza 
de la Guardia civil, que procuren la 
busca y captura del expresado sujeto 
y siendo habido lo remitan en clase 
de detenido á mi disposición.

Dado en Villalpando á quince de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Jose Delgado =Por su man
dado, Pedro Buron.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.‘=Negociado personal.

CIRCULAR.

Por Real orden de 6 del corriente, 
ha sido nombrado Comisionado princi
pal de ventas de bienes nacionales de 
esta provincia, D. Saturnino Lopez de 
forres, de cuyo destino ha lomado po
sesión en el dia 16.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín o^cial para conocimiento de 
las autoridades y pueblos de la pro
vincia.

Valladolid 18 de Diciembrede 1871, 
=Perfecto Arnaiz.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa. .= Consumos.

CIRCULAR.

Estando eficázmenle recomendado 
por la Dirección general de Contribu
ciones, el inmediato pago del suprimi
do impuesto de consumos, excito el 
celo de los Sres. Alcaldes para que en 
el término mas breve satisfagan todas 
las cantidades que adeudan por dicho 
concepto; adviriiéndoles, que si como 
no espero, no se apresuran á solventar 
sus cuentas, me veré en la necesidad 
de emplear todas las medidas coerciti
vas que marcan las instrucciones vi
gentes.

Valladolid 18 de Diciembre d: 1871.
—Perfecto Arnaiz.

Valladolid" 1811.—Imprenta de Garrido.
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